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CAPITULO PRIMERO.   DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 

Articulo 7.1.1.  Aplicación. 
 
1. Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán a todas las obras de 

urbanización que se ejecuten en el término municipal, cualquiera que sea la 
persona o entidades que las ejecuten y el proyecto que las recoja. 

 
2. De igual forma se aplicarán las disposiciones contenidas en las Ordenanzas 

Municipales sobre urbanización que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
desarrollan las previsiones del presente Título y del resto de determinaciones 
del Plan General relacionadas con las condiciones de las obras. 

 
En todo caso las ordenanzas municipales que deben elaborarse deberán 
respetar las determinaciones contenidas en este Título y en los restantes 
preceptos de las Normas Urbanísticas, salvo que en el mismo se exprese que 
tiene naturaleza análoga a la de una Ordenanza y que, por tanto, tiene el 
carácter de regulación supletoria hasta su sustitución por aquellas. 

 
3. Deberán adoptarse las medidas precisas para la eliminación de barreras 

arquitectónicas según el Decreto 72/92 de 5 de marzo y la Ordenanza 
Reguladora de Accesibilidad del Municipio de Málaga. 
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CAPITULO SEGUNDO.. PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LA OBRA  
URBANIZADORA. 

 
 
Articulo 7.2.1.  Proyectos y ejecución de la obra urbanizadora. 
 
Se regulará según lo establecido en la Ordenanza Municipal de Urbanización. 
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CAPITULO TERCERO.  LA URBANIZACION DE LOS ESPACIOS VIARIOS. 
 
 
Artículo 7.3.1.  Clasificación de la red viaria. 
 
Al efecto del presente Plan General distinguimos las siguientes tipologías de vías 
urbanas. 
 
1. Vías de primer orden serán aquellas que dan acceso a las metropolitanas y 

comunican barrios de la ciudad entre sí.  Como regla general deberán llevar vías 
de servicio. 

 
2. Vías de segundo orden: son aquellas que distribuyen los tráficos desde las vías 

de primer orden a los barrios o que desde éstos los canalizan a aquellas.  
Existen dos categorías: primera y segunda. 

 
3. Vías de tercer orden: las restantes. 
 
 
Artículo 7.3.2.  Condiciones generales de Diseño. 
 
1. En el diseño del viario se atenderá a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de 

Accesibilidad del Municipio, así como cualquier otra normativa municipal vigente 
en el momento de redacción del proyecto. 

 
2. La totalidad de elementos que componen la urbanización (selección de 

materiales, ajardinamiento, mobiliario urbano, señalización y alumbrado público) 
estarán en consonancia con el uso y carácter de la calle, así como con las 
condiciones ambientales del entorno en el que se ubiquen de acuerdo con lo 
expuesto en el Título VIII de estas Normas. En todo caso, se ajustarán a la 
normativa municipal en vigor. 

 
3. Se distinguirá, a efectos de tratamiento y pavimentación, entre zonas rodadas y 

zonas peatonales. Así mismo, se distinguirá, dentro de las primeras entre las 
calzadas y las áreas de estacionamiento, reguladas conforme a la ordenación y 
señalización que disponga el Área Municipal competente. Dentro de las 
segundas se distinguirá entre aceras y el resto de estancias peatonales. 

 
4. Las vías primarias definidas en el planeamiento no podrán ser alteradas en sus 

condiciones de diseño a no ser por razones justificadas según criterio del órgano 
municipal competente, debiendo cumplir siempre las funciones para las que 
fueron diseñadas. 

 
5. El diseño de glorietas, intersecciones, etc. distinguirá los elementos de 

señalización de tráfico de aquellos que configuran el espacio urbano circundante 
de las mismas. 

 
 
Artículo 7.3.3.  Trazado en Planta y Alzado. 
 
El trazado definitivo de las vías ha de ser el resultado de la coordinación entre los 
trazados en planta, alzado y diseño de la sección transversal más acordes con el 
entorno donde se ubique la vía. En cualquier caso se optará por aquellas 
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configuraciones que atiendan a aspectos tales como la minimización de los impactos 
sonoros, integración ambiental de la misma, aprovechamiento energético y confort 
higrotérmico general, etc. 
 
El diseño en planta consistirá, generalmente, en una sucesión de alineaciones rectas 
que quedarán articuladas en las intersecciones previstas, en las que se resolverán los 
cambios de las mismas. Se evitará, en la medida de lo posible la inclusión de curvas, 
elemento de trazado que se reservará para aquellos terrenos en los que por su 
topografía sea precisa su inclusión o su particularidad ambiental así lo requiriese. 
 
El diseño en alzado se adaptará en la medida de lo posible al terreno existente, 
evitando la ejecución de grandes movimientos de tierras que modifiquen 
sustancialmente el paisaje existente.  
 
1. Parámetros de diseño. 

 
El diseño del viario se ajustará, salvo justificación en contra, a los siguientes 
estándares:   
 

Tipo de Vía Parámetros de diseño 1er Orden 2º Orden 3er Orden
Velocidad específica (km/h) 50 50 30 
Separación entre intersecciones 300 200 60 

Radios mínimos en planta (m)   Normal 
  Mínimo 

500 
200 

300 
100 

150 
50 

Radios mínimos borde exterior / 
pavimento en intersecciones (m) 10 8 8 

Normal 6 8 10 
Máxima (1) 8 (1) 10(2) 15(2) 
Pasos elevados e 
inferiores 6 7 8 Pendiente ( % ) 

Intersecciones 2’5 3 3 
Parámetro mínimo (Kv) 750 400 100 
 

(1) Mantenida en distancias menores de 600 metros. 
 
(2) Con construcción de sendas peatonales independientes, de pendientes 

inferiores a las establecidas por las ordenanzas de Accesibilidad y que 
permitan el acceso de vehículos de bomberos que requieren pendientes 
<10% para acceder en buenas condiciones de servicio. 

 
Con carácter general quedarán prohibidos los fondos de saco, excepcionalmente 
serán permitidos, previa justificación, en vías de tercer orden.  La longitud de 
estas calles no excederá, en ningún caso, los 50 metros y al final se dispondrá 
del espacio necesario para el giro de vehículos, respetando los siguientes 
valores de radio de giro mínimos en el bordillo exterior de 9 metros de zonas 
residenciales y 12 metros en zonas industriales.  
 

 
Artículo 7.3.4.  Sección Transversal. 
 
Al objeto del presente Plan General consideramos elementos constitutivos de la 
sección transversal: carriles de circulación de la calzada, aceras, medianas, arcenes, 
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bandas de estacionamiento adosadas a la calzada, carriles o calzadas de usos 
especiales. 
 
La distribución espacial de los elementos componentes de la sección transversal se 
ajustará a la tipología de la vía y a los usos e infraestructuras urbanas previstos en la 
misma y a una configuración que contribuya al aprovechamiento energético y al 
confort higrotérmico general. 
 
El número de carriles a disponer en cada una de las vías será función de la capacidad 
con que se quiera dotarse a la misma. 
 
Con carácter general, en las vías de primer orden se evitará el estacionamiento junto a 
la calzada principal, reservándose éste para las vías de servicio físicamente separadas 
del tronco principal, en caso de disponer de ellas. 
 
Se evitarán en los nuevos planeamientos las calles con sentidos de circulación únicos.  
Excepcionalmente, y previa justificación, se aceptarán en aquellas ocasiones en que 
sea viable establecer un par de ellas de características similares. 
 
Los elementos propios de la urbanización tales como mobiliario urbano, arbolado, 
alumbrado público, semaforización, etc, se ubicarán en la banda de servidumbre de la 
circulación con las anchuras definidas en el Titulo VIII, Capítulo 4, Apartado 4.b. de la 
Memoria 
 
A fin de conseguir una mejor adaptación a las condiciones de soleamiento pueden 
adoptarse soluciones asimétricas en cuanto a sección de viario y disposición de 
arbolado. 
 
En las vías interiores y de uso exclusivo residencial, el diseño se dirigirá a modelos de 
coexistencia. 
 
Parámetros de diseño. 
 
El diseño de la sección transversal se ajustará, salvo justificación en contra, a los 
siguientes estándares: 

 
Tipo de vía 

Parámetros de diseño 1er 
orden 

2º 
orden 

3er 

orden 
Industrial

Normal 3’5 3’5 3’25 3’75 Ancho de calzada Mínimo 3’25 3 3 3’5 
Pendiente transversal de la calzada (%) 2 % 

Normal Según Titulo VIII, Capítulo 4, 
Apartado  Ancho de acerado (m) (1) 

Mínimo 4.b de la Memoria. 
Máximo 2 % Pendiente transversal de la banda de 

acerado (%) Mínimo 1 % 
Normal 2’20 x 5 2’5 x 5 Aparcamientos en línea (m) Mínimo  2’25 x 5 
Normal 5 x 2’5 Aparcamientos en batería (m) Mínimo 5 x 2’40 

Pendiente transversal de la banda de 
aparcamiento (%) 2 – 2’25 % 
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Artículo 7.3.5.  Carriles Especiales. 
 
1. Los carriles o calzadas especiales son bandas de la sección transversal del 

viario reservada, de manera exclusiva, para determinadas topologías de 
vehículos.  El Plan General distingue los siguientes tipos: 

 
1.1. Carriles Bus: son los reservados exclusivamente para circulación de 

autobús y vehículos de alta ocupación (taxis). 
1.2. Carriles Bici, reservados para la circulación de bicicletas. 
1.3. Carriles Bus - Bici, reservados para la circulación conjunta de autobuses y 

bicicletas. 
 

El diseño de los carriles especiales se ajustará a los siguientes valores. 
 

Tipo Ancho 
recomendado 

Anchura mínima 
(m) 

      Carril Bus 4 3,75 
Un sentido 2 1,50 Carril bici Doble Sentido 3 2,50 

     Carril Bus – Bici 4,50 4 
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CAPITULO CUARTO.   LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS BASICAS. 
 
 
Artículo 7.4.1.  Disposición general sobre dimensionamiento de redes. 
 
1. Los proyectos de Urbanización recogerán la condición de que los Servicios de 

Infraestructura Urbana (abastecimiento de agua, saneamiento, drenaje, 
distribución eléctrica, telefonía, gas, etc.) se dimensionen teniendo en cuenta la 
incidencia de las restantes áreas urbanizables existentes o programadas, que 
puedan influir de forma acumulativa en el cálculo de las redes del sector en 
estudio. Asimismo, será necesario definir los puntos de conexión con las 
infraestructuras de servicios existentes, extendiéndose fuera de los límites de su 
sector, si ello fuese necesario. 

 
2. Será preceptivo un informe favorable de la Cía. Suministradora correspondiente 

para cada proyecto individual de cada servicio de infraestructura urbana, en 
donde se garantizará, en su caso, además del suministro, las especificaciones 
de cada Compañía Suministradora en cuanto a materiales a emplear y detalles 
constructivos. 

 
 
SECCIÓN 1ª.   RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.  
 
 
Artículo 7.4.2.   Características básicas de la red de abastecimiento de agua 

potable. 
 
1. Las obras de abastecimiento de agua se llevarán a cabo de acuerdo con los 

criterios establecidos por la empresa municipal de aguas EMASA. 
 
2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servidas se dispondrán 

red y elementos accesorios que incluso, si ello fuera necesario, saldrán fuera de 
los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la 
correspondiente urbanización los costes adicionales que en instalaciones, 
servidumbres y elementos accesorios ello suponga. Asimismo se garantizará su 
conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos 
trazados internos como integrantes de la red municipal. 

 
3. Como norma general, las redes de distribución serán malladas, disponiendo de 

mecanismo adecuados que permitan su cierre por sectores. 
 
4. El trazado de las tuberías de abastecimiento será lo más recto posible y se 

instalarán en terrenos de dominio público legalmente utilizables.  
 
5. Los conductos constituyentes de la red secundaria se ubicarán bajo el acerado 

procurando que su tendido sea doble, es decir, uno por cada acera, evitándose 
los cruces de calzada con las acometidas domiciliarias.  Estas se ejecutarán una 
vez iniciada la fase de edificación, previa presentación del proyecto de 
construcción en EMASA, que será la encargada de determinar tanto el diámetro 
de las acometidas, como la ubicación de éstas. 
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6. La red de agua potable deberá someterse a las pruebas de presión preceptivas 
establecidas y supervisadas por EMASA, así como cuantas otras se estimen 
necesarias por los servicios técnicos de ésta.  

 
7. Se proyectará una red independiente de la de abastecimiento domiciliario para 

riego de jardines, calles y zonas transitables. Siempre que sea posible dicha red 
será alimentada desde la red de agua residual reciclada prevista o bien desde 
pozos. 

 
8. En Suelo Urbanizable, en Suelo Urbano no Consolidado y en Suelo Urbano 

Consolidado cuando se trate de Planes Especiales de Reurbanización, serán de 
aplicación las condiciones establecidas en el Título VIII de estas Normas. 

 
 
Artículo 7.4.3.  Evaluación de necesidades. 
 
1. Previsiones normales. 
 

En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el consumo global interno 
de agua potable para una dotación mínima de 250 litros por habitante y día o 
750 litros por vivienda y día o su equivalente para otros usos previstos en la 
zona servida. 
 
Con carácter indicativo se consideran los siguientes consumos mínimos por día 
para cada una de los diferentes usos: 

 
Calles y zonas transitables (1): 1,2 l/m2 
Centros sociales y comerciales: 10 l/m2 

Equipamiento escolar: 5 l/m2 
Zonas verdes y jardines (1): 10 l/m2 

Polígonos industriales: 3,5 l/m2  
 
 
(1) Solamente aquellas zonas publicas o privadas (incluso los jardines particulares) 
que no están conectados a la red de riego 
 
2. Previsiones para caso de incendio. 
 

De acuerdo con lo establecido en la Norma básica de Edificación, Condiciones 
de Protección contra Incendios en los Edificios (NBE-CPI-91), así como en la 
Ordenanza Municipal Contra Incendios (BOP 26-12-02), se colocarán hidrantes 
cada 200 m medidos por recorridos reales y deberá preverse la posibilidad de 
funcionamiento simultáneo de dos hidrantes del tipo 100, durante dos horas, con 
un caudal mínimo de 1.000 litros por minuto cada uno de ellos. 
 
Los hidrantes deberán ser aprobados por Bomberos y, preferentemente, serán 
del tipo arqueta (subterráneos) con placa de señalización. Las acometidas de 
servicio de incendios deben ser en todos los casos independientes, conectadas 
a la red de distribución general y deberán cumplir las normas y planos de detalle 
aprobadas por EMASA. 
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Artículo 7.4.4.   Diseño de la red de distribución de agua. 
 
Como parámetros para diseño se señalan: 
 

1.1. El diámetro mínimo en la red será de 100 mm y en caso de que sobre las 
tuberías se vayan a colocar hidrantes, el diámetro mínimo de la tubería 
será 150 mm. 

 
1.2. La presión nominal mínima será de 20 Kp/cm2. (2 Mpa). 

 
1.3. La velocidad estará comprendida entre 0,5 y 1 m/s. pudiendo de forma 

puntual alcanzar un máximo de 1,5 m/s. 
 

1.4. Las canalizaciones estarán constituidas por tuberías de fundición dúctil, 
con revestimiento interior de mortero de cemento centrifugado. La red de 
agua potable y la red de agua reciclada se identificarán con diferentes 
colores. 

 
1.5. La profundidad mínima a la que se ha de instalar las redes de distribución 

se establece en 80 cm., en caso de discurrir por el acerado, y 100 cm si 
discurren por la calzada, medidas ambas desde la generatriz superior del 
tubo.  En casos excepcionales, en que no puedan respetarse los 
recubrimientos mínimos, se adoptarán cuantas medidas de protección 
resulten necesarias para garantizar la integridad de la tubería. 

 
1.6. Se mantendrán las distancias suficientes al resto de servicios urbanos 

coexistentes en la sección transversal del viario para facilitar las tareas de 
explotación, mantenimiento, etc. Concretamente, el trazado de la red de 
abastecimiento discurrirá siempre a cota superior a la del alcantarillado, 
para evitar riesgos de contaminación. 

 
 
Artículo 7.4.5.  Cálculo de las redes. 
 
1. En caso de existencia de hidrantes, las redes de abastecimiento se calcularán 

considerando el 50 por 100 del consumo correspondiente a las previsiones 
normales indicadas en el apartado 1.1., distribuido en un período de 10 horas, 
más la aportación correspondiente a la previsión para caso de incendio. 

 
2. En redes en las que no se incluyan hidrantes, el cálculo se efectuará 

considerando el 100 por 100 del consumo correspondiente a las previsiones 
normales indicadas en el apartado 1.1., distribuido en un período de 10 horas. 

 
3. Los cálculos de las redes se realizarán por los métodos normalmente utilizados, 

sancionados por la práctica. 
 
 
Artículo 7.4.6.  Las condiciones de potabilidad. 
 
El agua de abastecimiento en cualquier tipo de población deberá cumplir las 
condiciones de potabilidad del Código Alimentario, así como las instrucciones que a 
este fin impongan los organismos competentes. 
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De acuerdo con la normativa sanitaria vigente, se deberán disponer desagües en 
cada uno de los polígonos que formen la red proyectada, es decir, en cada una de las 
mallas que se puedan aislar. Estos desagües se realizarán con un collarín de toma 
para salida de 50 mm de polietileno, llevando este polietileno al absorbedor más 
cercano. 
 
 
Artículo 7.4.7.  Del almacenamiento y capacidad de los depósitos. 

Instalaciones especiales. 
 
En núcleos de población y urbanizaciones se dispondrá de depósitos que garanticen 
la regulación y presión en la red de distribución interna, salvo que el abastecimiento 
esté garantizado por la red municipal. Estos depósitos tendrán como mínimo 
capacidad para un día de almacenamiento más la reserva para incendio y su 
estanqueidad estará garantizada tanto por los materiales empleados en su 
construcción como por las condiciones de su conservación. 
 
En cuanto a su construcción y la de instalaciones y elementos especiales, como 
estaciones de bombeo, caseta de válvulas, contadores, rebosaderos... deberá 
cumplirse lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas generales para 
Tuberías de Abastecimiento de Agua, así como el Reglamento de Servicios de 
EMASA. 
 
 
SECCIÓN 2ª.  RED DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES. 
 
 
Artículo 7.4.8. Características básicas de dimensionamiento de las redes de 

aguas residuales y pluviales. 
 
1. Las obras de saneamiento de aguas residuales se llevarán a cabo de acuerdo 

con los criterios establecidos por la empresa municipal de aguas EMASA. 
 
2. Con el fin de garantizar su correcta evacuación, se dispondrán redes y 

elementos accesorias que incluso, si ello fuera necesario, saldrán de los límites 
del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del proyecto y de la 
correspondiente urbanización los costes adicionales en instalaciones, 
servidumbres y elementos accesorios que ello suponga. Asimismo, se 
garantizará su conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no 
reconozca estos trazados internos como integrantes de la red municipal. 

 
3. El sistema será, con carácter general, separativo permitiéndose solamente por 

causas justificadas y excepcionales la existencia de redes unitarias. 
 
4. Con carácter general, se diseñarán sistemas de redes en los que el agua circule 

por gravedad, evitándose la inclusión de sistemas de impulsión o elevación. 
 
5. Con carácter general las redes de alcantarillado se instalarán en terrenos de 

dominio público legalmente utilizables y accesibles para tareas de limpieza y 
mantenimiento. En zonas urbanas, dichas conducciones discurrirán 
preferiblemente por las calzadas de los viales, evitándose siempre que se a 
posible su instalación en acerados. 
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6. Se dispondrán pozos de registro, con carácter obligatorio, en las secciones no 

visitables, siempre que se produzcan: cambios de alineaciones, sección, 
rasantes, conexiones de ramales o acometidas, etc. En los tramos en línea, que 
no concurran ninguna de las anteriores circunstancias, se establecerán pozos 
de registro cada 40 metros aproximadamente. 

 
7. Se protegerán debidamente las tuberías a profundidades inferiores a 1,00 metro 

desde la arista superior hasta la superficie del pavimento. 
 
8. Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su proximidad, se tratará de 

fijar una distancia mínima de 0,50 metros libres entre las generatrices de ambas 
conducciones, disponiéndose siempre la de agua potable a nivel superior. 

 
9. En áreas de baja densidad de edificación, la red de drenaje de aguas pluviales 

en casos justificados podrá discurrir en superficie mediante los elementos de 
canalización adecuados hasta su vertido a los cauces naturales, siempre y 
cuando, la calidad del efluente se ajuste a los parámetros de calidad exigidos 
por la normativa vigente. 

 
10. Se prohíbe el vertido de las aguas residuales depuradas al mar procurando, en 

todo momento, su reutilización para cualquiera de los usos secundarios 
previstos tales como riego, limpieza de viales, red de incendios, etc. o, en su 
defecto, en recarga de acuíferos costeros. 

 
11. En Suelo Urbanizable, en Suelo Urbano no Consolidado y en Suelo Urbano 

Consolidado cuando se trate de Planes Especiales de Reurbanización, serán de 
aplicación las condiciones establecidas en el Título VIII de estas Normas. 

 
 
Artículo 7.4.9.  Cálculo de redes de aguas residuales y pluviales. 
 
1. Hipótesis de Cálculo. 
 

1.1. Red de aguas residuales. 
 
El caudal de aguas residuales será el considerado en el abastecimiento de 
agua, según las previsiones normales que se indican en el artículo 7.4.3., 
con un período de evacuación de 10 horas. 
 
El caudal obtenido se incrementará multiplicando por un coeficiente de 
mayoración de 2,5, previendo la posible entrada a la red de aguas de lluvia 
por filtraciones, tapas de los pozos de registro, injerencias no controladas, 
etc. 

 
1.2. Redes de aguas pluviales. 

 
Se considerará una pluviometría uniforme de 200 litros por segundo y 
hectárea sobre las áreas a drenar. 
 
Como coeficiente de escorrentía se adoptarán los siguientes: 
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a) Viales, superficies edificadas y espacios libres pavimentados en 
parcelas edificables: 0,9. 

 
a) Resto de espacios libres de parcelas, zonas verdes, verdes 

deportivas, etc: 0,5. 
 

1.3. En caso excepcional de disponer de una red unitaria, con posibilidad de 
vertido de aguas pluviales a un colector de drenaje o a un cauce natural, 
podrá instalarse en la red un aliviadero de crecidas para separar las aguas 
residuales y las pluviales. Estos se proyectarán con vertederos laterales 
de pared delgada y caída libre, pudiéndose admitir vertederos anegados 
en caso de que la cota del vertido lo justifique. 

 
La relación de dilución para el vertido será, en general, de 1:5, debiéndose 
justificar convenientemente el empleo de otra dilución. 

 
2. Cálculo de las redes. 
 

2.1. El cálculo de las redes de aguas residuales y pluviales se realizará 
admitiendo que el agua circula por las conducciones como canal abierto, 
empleándose las fórmulas usuales al efecto y utilizando los coeficientes de 
rugosidad que correspondan al material empleado. 

 
2.2. La velocidad máxima del agua en los conductos tendrá como límite el 

establecido para el material empleado, debidamente contrastada por la 
correspondiente homologación autorizada del material. 

 
2.3. Con la finalidad de evitar sedimentos en las conducciones, la velocidad 

mínima admitida será la 0,5 m./seg. Resultando muy conveniente que el 
agua circule con una velocidad mínima de autolimpieza. Los valores que 
correspondan a las velocidades máxima y mínima se entienden para los 
caudales de cálculo. 

 
2.4. En los cálculos de las redes se deberán incluir cuadros sinópticos en los 

que se estudien las redes por tramos entre dos pozos de registro 
consecutivos, definiendo sus características hidráulicas, tanto a sección 
llena como para el caudal de cálculo: caudal, velocidad y calado. 

 
2.5. En el dimensionado de las redes deberá considerarse como sección 

mínima a utilizar la circular de diámetro 0,30 metros, siendo de 0,20 
metros en injerencias a las redes. 

 
2.6. En las redes de aguas residuales no se dispondrán cámara de descarga 

automática en la cabecera de los ramales. 
 

2.7. En lo preferente a tipos de tubos y juntas, elementos complementar de las 
redes, etc., será de aplicación el vigente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, así 
como el Reglamento de Servicios de EMASA. 

 
2.8. Previa a la recepción de las redes será necesario someter a las tuberías a 

las pruebas de estanquidad establecidas reglamentariamente por EMASA, 
así como a la inspección mediante la utilización de cámara de video en al 
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menos un 15% de las redes, en aquellos tramos previamente designados 
por EMASA. 

 
 
Artículo 7.4.10.  Condiciones de las instalaciones de las redes de aguas 

pluviales y residuales en los proyectos de edificación. 
 
1. Deberá realizarse una recogida independiente de las aguas de lluvia y las 

usadas del consumo de la red de abastecimiento, disponiendo al efecto 
arquetas diferentes. 

 
2. La incorporación de estos caudales para su evacuación se realizará de la 

siguiente forma: 
 

2.1. Urbanizaciones o viales con sistema separativo. 
 
Las salidas de aguas residuales y pluviales del edificio realizarían las 
injerencias a las redes correspondientes. 

 
2.2. Zonas consolidadas con red unitaria. 
 

Las arquetas de aguas residuales y pluviales se conectarán entre sí para 
realizar una única injerencia a la red unitaria. 

 
 
Artículo 7.4.11.  De la prohibición de uso de fosas sépticas.  
 
Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable, a no ser que 
se utilicen como depuración previa al vertido a una red general de saneamiento. 
 
 
Artículo 7.4.12.  De la regulación de vertidos en suelo no urbanizable. 
 
En suelo no urbanizable cualquier tipo de vertido deberá cumplir con la normativa 
prescrita por los organismos responsables de la salubridad y el medio ambiente. 
 
 
SECCIÓN 3ª.   RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
 
Artículo 7.4.13.  Características básicas de la red de energía eléctrica. 
 
1. Los proyectos de Urbanización recogerán la condición de que quede totalmente 

garantizado el suministro de energía eléctrica, en función de los usos y 
demandas previstos en los terrenos objeto de urbanización, de acuerdo a las 
previsiones establecidas en la ley 54/1997 de Sector Eléctrico y el RD 
1955/2000, que regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica. Asimismo se deberá justificar lo recogido en el Reglamento 
de planeamiento a tal efecto. 

 
2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servidas se dispondrán 

red y elementos accesorios que incluso, si ello fuera necesario, saldrán fuera de 
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los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la 
correspondiente urbanización los costes adicionales que en instalaciones, 
servidumbres y elementos accesorios ello suponga. Asimismo se garantizará su 
conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos 
trazados internos como integrantes de la red municipal.  

 
3. En el diseño de la infraestructura eléctrica se tendrán en cuenta los siguientes 

condicionantes: 
 

3.1. En el caso particular de suelo urbano no consolidado, urbano inmerso en 
procesos de reurbanización o suelos urbanizables, será obligación del 
promotor el proceder, a su costa, al soterramiento de la totalidad de líneas 
eléctricas de potencia inferior a 66 kv. que discurran por el ámbito de 
actuación. 

 
3.2. Aquellas líneas de tensión nominal igual o superior a 66 kv. que discurran 

por suelo urbano o urbanizable deberán ser soterradas, o en su caso, 
desviadas a los pasillos aéreos que a tal efecto se han dispuesto en el 
presente Plan General. 

 
3.3. Todas las líneas de tensión nominal igual o superior a 66 kv. de nueva 

implantación y que discurran por suelos urbanos o urbanizables serán 
subterráneas. En caso de discurrir por suelos no urbanizables se 
adaptarán su trazado al de los pasillos aéreos determinados en el 
presenta Plan a tal efecto, si así procede por distancia, a juicio de la 
Administración municipal. 

 
3.4. Cualquier obra de conservación de líneas existentes deberá obtener la 

correspondiente licencia municipal. No podrán realizarse bajo esta 
condición, obras que supongan el reforzamiento de las líneas existentes, 
pues éstas se considerarán como líneas de nueva implantación. 

 
3.5. El trazado de la red proyectada deberá ser subterráneo y discurrirá 

exclusivamente por aceras y/o calzadas. En ningún caso, se permitirán 
afecciones a zonas verdes o espacios dotacionales. 

 
 
Artículo 7.4.14.  Centros de transformación. 
 
El suelo necesario para los centros de transformación se reservará en el 
correspondiente instrumento de planeamiento, calificándose convenientemente.  En 
ningún caso se permitirá su colocación en viario, zonas verdes o espacios 
dotacionales. 
 
El acceso a los centros de transformación desde la vía pública, deberá ser tenido en 
cuenta para determinar su ubicación definitiva. No se permitirá el acceso a los mismos 
a través de las zonas verdes o los espacios dotacionales. 
 
 
SECCIÓN 4ª.  RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
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Artículo 7.4.15.  Sobre las Instalaciones de Alumbrado Público. 
 
1. Los proyectos de Urbanización incluirán las obras necesarias para la instalación 

de alumbrado público para la totalidad de viales, espacios públicos y zonas 
verdes, incluidos en el sector, así como definir las afecciones a instalaciones 
existentes, la legalización y contratación de las nuevas instalaciones. 

 
2. Las instalaciones se ajustarán a lo dispuesto por la Instrucción Técnica 

Municipal para la Instalación de Alumbrado Público de la Ciudad de Málaga. 
 
3. Será preceptivo un informe de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras, de todas aquellas instalaciones, que deban o no ser recibidas 
por el Ayuntamiento, para su posterior conservación y mantenimiento. Éstas 
serán sometidas a cuantas inspecciones se consideren necesarias. 

 
 
SECCIÓN 5ª.  OTRAS DISPOSICIONES. 
 
 
Artículo 7.4.16.  Otras disposiciones. 
 
1. Las competencias de la Corporación sobre las condiciones a cumplir por las 

diversas instalaciones en el interior de núcleos urbanos o zonas de expansión 
incluye, según el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, el control de la 
ocupación del dominio público y la compatibilidad de dicha ocupación con las 
disposiciones y Ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento. 

 
2. Toda nueva urbanización dispondrá de canalizaciones subterráneas para los 

servicios de energía, alumbrado público, telefonía y segundo operador (fibra 
óptica, televisión por cable, etc).  

 
 
Artículo 7.4.17.  De los tendidos aéreos en las proximidades de carreteras. 
 
Todo tendido aéreo que deba discurrir dentro de la franja de servidumbre de una 
carretera, lo hará a una distancia mínima de diez (10) metros de la arista exterior de 
calzada en el caso de que la vía sea principal y a siete (7) metros caso de que se trate 
de un camino o carretera secundaria. 
 
 
Artículo 7.4.18.  De las disposiciones para la ordenación del subsuelo. 
 
El proyecto de Urbanización deberá estudiar la concentración de los trazados de 
instalaciones y servicios básicos configurando una reserva o faja de suelo, que, a ser 
posible, discurrirá por espacios libres no rodados. 
 
 
Artículo 7.4.19.  La conservación. 
 
El tratamiento de jardinería, arbolado, pavimentación, mobiliario, señalización, 
alumbrado e infraestructura, deberán adaptarse a las posibilidades reales de 
conservación, según estas correspondan a la iniciativa pública o a la iniciativa privada 
a través de una entidad de conservación. 
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Artículo 7.4.21.  Residuos Sólidos Urbanos. 
 
Se deberá tener en consideración en el diseño del espacio urbano el lugar destinado a 
los contenedores de residuos. 
 
El proyecto de Urbanización deberá prever el acondicionamiento de zonas reservadas 
para la ubicación de los contenedores de residuos, en la proporción que resulte de la 
población servida, estableciéndose un radio máximo de 100 metros y 150 metros para 
áreas con densidades de 30/40 viv/Ha. y 25/30 viv/Ha. respectivamente desde el 
usuario más alejado. Su disposición dentro de la urbanización será tal que su 
utilización por los usuarios y por los servicios de recogida no entorpezca la circulación.  
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	NORMAS URBANÍSTICAS.  DISPOSICIONES GENERALES
	Artículo 7.3.1.  Clasificación de la red viaria.
	Al efecto del presente Plan General distinguimos las siguientes tipologías de vías urbanas.
	1. Vías de primer orden serán aquellas que dan acceso a las metropolitanas y comunican barrios de la ciudad entre sí.  Como regla general deberán llevar vías de servicio.
	2. Vías de segundo orden: son aquellas que distribuyen los tráficos desde las vías de primer orden a los barrios o que desde éstos los canalizan a aquellas.  Existen dos categorías: primera y segunda.
	3. Vías de tercer orden: las restantes.


	Artículo 7.3.2.  Condiciones generales de Diseño.
	1. En el diseño del viario se atenderá a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Accesibilidad del Municipio, así como cualquier otra normativa municipal vigente en el momento de redacción del proyecto.
	2. La totalidad de elementos que componen la urbanización (selección de materiales, ajardinamiento, mobiliario urbano, señalización y alumbrado público) estarán en consonancia con el uso y carácter de la calle, así como con las condiciones ambientales del entorno en el que se ubiquen de acuerdo con lo expuesto en el Título VIII de estas Normas. En todo caso, se ajustarán a la normativa municipal en vigor.
	3. Se distinguirá, a efectos de tratamiento y pavimentación, entre zonas rodadas y zonas peatonales. Así mismo, se distinguirá, dentro de las primeras entre las calzadas y las áreas de estacionamiento, reguladas conforme a la ordenación y señalización que disponga el Área Municipal competente. Dentro de las segundas se distinguirá entre aceras y el resto de estancias peatonales.
	4. Las vías primarias definidas en el planeamiento no podrán ser alteradas en sus condiciones de diseño a no ser por razones justificadas según criterio del órgano municipal competente, debiendo cumplir siempre las funciones para las que fueron diseñadas.
	5. El diseño de glorietas, intersecciones, etc. distinguirá los elementos de señalización de tráfico de aquellos que configuran el espacio urbano circundante de las mismas.
	Artículo 7.3.3.  Trazado en Planta y Alzado.
	El trazado definitivo de las vías ha de ser el resultado de la coordinación entre los trazados en planta, alzado y diseño de la sección transversal más acordes con el entorno donde se ubique la vía. En cualquier caso se optará por aquellas configuraciones que atiendan a aspectos tales como la minimización de los impactos sonoros, integración ambiental de la misma, aprovechamiento energético y confort higrotérmico general, etc.
	El diseño en planta consistirá, generalmente, en una sucesión de alineaciones rectas que quedarán articuladas en las intersecciones previstas, en las que se resolverán los cambios de las mismas. Se evitará, en la medida de lo posible la inclusión de curvas, elemento de trazado que se reservará para aquellos terrenos en los que por su topografía sea precisa su inclusión o su particularidad ambiental así lo requiriese.
	El diseño en alzado se adaptará en la medida de lo posible al terreno existente, evitando la ejecución de grandes movimientos de tierras que modifiquen sustancialmente el paisaje existente. 
	1. Parámetros de diseño.
	El diseño del viario se ajustará, salvo justificación en contra, a los siguientes estándares:  
	Parámetros de diseño
	Tipo de Vía
	1er Orden
	2º Orden
	3er Orden
	Velocidad específica (km/h)
	50
	50
	30
	Separación entre intersecciones
	300
	200
	60
	Radios mínimos en planta (m)
	  Normal
	  Mínimo
	500
	200
	300
	100
	150
	50
	Radios mínimos borde exterior /
	pavimento en intersecciones (m)
	10
	8
	8
	Pendiente ( % )
	Normal
	6
	8
	10
	Máxima (1)
	8 (1)
	10(2)
	15(2)
	Pasos elevados e inferiores
	6
	7
	8
	Intersecciones
	2’5
	3
	3
	Parámetro mínimo (Kv)
	750
	400
	100
	(1) Mantenida en distancias menores de 600 metros.
	(2) Con construcción de sendas peatonales independientes, de pendientes inferiores a las establecidas por las ordenanzas de Accesibilidad y que permitan el acceso de vehículos de bomberos que requieren pendientes <10% para acceder en buenas condiciones de servicio.
	Con carácter general quedarán prohibidos los fondos de saco, excepcionalmente serán permitidos, previa justificación, en vías de tercer orden.  La longitud de estas calles no excederá, en ningún caso, los 50 metros y al final se dispondrá del espacio necesario para el giro de vehículos, respetando los siguientes valores de radio de giro mínimos en el bordillo exterior de 9 metros de zonas residenciales y 12 metros en zonas industriales. 
	Artículo 7.3.4.  Sección Transversal.
	Al objeto del presente Plan General consideramos elementos constitutivos de la sección transversal: carriles de circulación de la calzada, aceras, medianas, arcenes, bandas de estacionamiento adosadas a la calzada, carriles o calzadas de usos especiales.
	La distribución espacial de los elementos componentes de la sección transversal se ajustará a la tipología de la vía y a los usos e infraestructuras urbanas previstos en la misma y a una configuración que contribuya al aprovechamiento energético y al confort higrotérmico general.
	El número de carriles a disponer en cada una de las vías será función de la capacidad con que se quiera dotarse a la misma.
	Con carácter general, en las vías de primer orden se evitará el estacionamiento junto a la calzada principal, reservándose éste para las vías de servicio físicamente separadas del tronco principal, en caso de disponer de ellas.
	Se evitarán en los nuevos planeamientos las calles con sentidos de circulación únicos.  Excepcionalmente, y previa justificación, se aceptarán en aquellas ocasiones en que sea viable establecer un par de ellas de características similares.
	Los elementos propios de la urbanización tales como mobiliario urbano, arbolado, alumbrado público, semaforización, etc, se ubicarán en la banda de servidumbre de la circulación con las anchuras definidas en el Titulo VIII, Capítulo 4, Apartado 4.b. de la Memoria
	A fin de conseguir una mejor adaptación a las condiciones de soleamiento pueden adoptarse soluciones asimétricas en cuanto a sección de viario y disposición de arbolado.
	En las vías interiores y de uso exclusivo residencial, el diseño se dirigirá a modelos de coexistencia.
	Parámetros de diseño
	Tipo de vía
	1er orden
	2º orden
	3er orden
	Industrial
	Ancho de calzada
	Normal
	3’5
	3’5
	3’25
	3’75
	Mínimo
	3’25
	3
	3
	3’5
	Pendiente transversal de la calzada (%)
	2 %
	Ancho de acerado (m) (1)
	Normal
	Según Titulo VIII, Capítulo 4, Apartado 
	Mínimo
	4.b de la Memoria.
	Pendiente transversal de la banda de acerado (%)
	Máximo
	2 %
	Mínimo
	1 %
	Aparcamientos en línea (m)
	Normal
	2’20 x 5
	2’5 x 5
	Mínimo
	2’25 x 5
	Aparcamientos en batería (m)
	Normal
	5 x 2’5
	Mínimo
	5 x 2’40
	Pendiente transversal de la banda de aparcamiento (%)
	2 – 2’25 %
	Artículo 7.3.5.  Carriles Especiales.
	1. Los carriles o calzadas especiales son bandas de la sección transversal del viario reservada, de manera exclusiva, para determinadas topologías de vehículos.  El Plan General distingue los siguientes tipos:
	1.1. Carriles Bus: son los reservados exclusivamente para circulación de autobús y vehículos de alta ocupación (taxis).
	1.2. Carriles Bici, reservados para la circulación de bicicletas.
	1.3. Carriles Bus - Bici, reservados para la circulación conjunta de autobuses y bicicletas.
	Tipo
	Ancho recomendado
	Anchura mínima (m)
	      Carril Bus
	4
	3,75
	Carril bici
	Un sentido
	2
	1,50
	Doble Sentido
	3
	2,50
	     Carril Bus – Bici
	4,50
	4


	Artículo 7.4.1.  Disposición general sobre dimensionamiento de redes.
	1. Los proyectos de Urbanización recogerán la condición de que los Servicios de Infraestructura Urbana (abastecimiento de agua, saneamiento, drenaje, distribución eléctrica, telefonía, gas, etc.) se dimensionen teniendo en cuenta la incidencia de las restantes áreas urbanizables existentes o programadas, que puedan influir de forma acumulativa en el cálculo de las redes del sector en estudio. Asimismo, será necesario definir los puntos de conexión con las infraestructuras de servicios existentes, extendiéndose fuera de los límites de su sector, si ello fuese necesario.
	2. Será preceptivo un informe favorable de la Cía. Suministradora correspondiente para cada proyecto individual de cada servicio de infraestructura urbana, en donde se garantizará, en su caso, además del suministro, las especificaciones de cada Compañía Suministradora en cuanto a materiales a emplear y detalles constructivos.


	SECCIÓN 1ª.   RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. 
	Artículo 7.4.2.   Características básicas de la red de abastecimiento de agua potable.
	1. Las obras de abastecimiento de agua se llevarán a cabo de acuerdo con los criterios establecidos por la empresa municipal de aguas EMASA.
	2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servidas se dispondrán red y elementos accesorios que incluso, si ello fuera necesario, saldrán fuera de los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la correspondiente urbanización los costes adicionales que en instalaciones, servidumbres y elementos accesorios ello suponga. Asimismo se garantizará su conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos trazados internos como integrantes de la red municipal.
	3. Como norma general, las redes de distribución serán malladas, disponiendo de mecanismo adecuados que permitan su cierre por sectores.
	4. El trazado de las tuberías de abastecimiento será lo más recto posible y se instalarán en terrenos de dominio público legalmente utilizables. 
	5. Los conductos constituyentes de la red secundaria se ubicarán bajo el acerado procurando que su tendido sea doble, es decir, uno por cada acera, evitándose los cruces de calzada con las acometidas domiciliarias.  Estas se ejecutarán una vez iniciada la fase de edificación, previa presentación del proyecto de construcción en EMASA, que será la encargada de determinar tanto el diámetro de las acometidas, como la ubicación de éstas.
	6. La red de agua potable deberá someterse a las pruebas de presión preceptivas establecidas y supervisadas por EMASA, así como cuantas otras se estimen necesarias por los servicios técnicos de ésta. 
	7. Se proyectará una red independiente de la de abastecimiento domiciliario para riego de jardines, calles y zonas transitables. Siempre que sea posible dicha red será alimentada desde la red de agua residual reciclada prevista o bien desde pozos.
	8. En Suelo Urbanizable, en Suelo Urbano no Consolidado y en Suelo Urbano Consolidado cuando se trate de Planes Especiales de Reurbanización, serán de aplicación las condiciones establecidas en el Título VIII de estas Normas.


	Artículo 7.4.3.  Evaluación de necesidades.
	1. Previsiones normales.
	En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el consumo global interno de agua potable para una dotación mínima de 250 litros por habitante y día o 750 litros por vivienda y día o su equivalente para otros usos previstos en la zona servida.
	Con carácter indicativo se consideran los siguientes consumos mínimos por día para cada una de los diferentes usos:
	Calles y zonas transitables (1): 1,2 l/m2
	Centros sociales y comerciales: 10 l/m2
	Equipamiento escolar: 5 l/m2
	Zonas verdes y jardines (1): 10 l/m2
	Polígonos industriales: 3,5 l/m2 
	(1) Solamente aquellas zonas publicas o privadas (incluso los jardines particulares) que no están conectados a la red de riego
	2. Previsiones para caso de incendio.
	De acuerdo con lo establecido en la Norma básica de Edificación, Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios (NBE-CPI-91), así como en la Ordenanza Municipal Contra Incendios (BOP 26-12-02), se colocarán hidrantes cada 200 m medidos por recorridos reales y deberá preverse la posibilidad de funcionamiento simultáneo de dos hidrantes del tipo 100, durante dos horas, con un caudal mínimo de 1.000 litros por minuto cada uno de ellos.
	Los hidrantes deberán ser aprobados por Bomberos y, preferentemente, serán del tipo arqueta (subterráneos) con placa de señalización. Las acometidas de servicio de incendios deben ser en todos los casos independientes, conectadas a la red de distribución general y deberán cumplir las normas y planos de detalle aprobadas por EMASA.


	 Artículo 7.4.4.   Diseño de la red de distribución de agua.
	Como parámetros para diseño se señalan:
	1.1. El diámetro mínimo en la red será de 100 mm y en caso de que sobre las tuberías se vayan a colocar hidrantes, el diámetro mínimo de la tubería será 150 mm.
	1.2. La presión nominal mínima será de 20 Kp/cm2. (2 Mpa).
	1.3. La velocidad estará comprendida entre 0,5 y 1 m/s. pudiendo de forma puntual alcanzar un máximo de 1,5 m/s.
	1.4. Las canalizaciones estarán constituidas por tuberías de fundición dúctil, con revestimiento interior de mortero de cemento centrifugado. La red de agua potable y la red de agua reciclada se identificarán con diferentes colores.
	1.5. La profundidad mínima a la que se ha de instalar las redes de distribución se establece en 80 cm., en caso de discurrir por el acerado, y 100 cm si discurren por la calzada, medidas ambas desde la generatriz superior del tubo.  En casos excepcionales, en que no puedan respetarse los recubrimientos mínimos, se adoptarán cuantas medidas de protección resulten necesarias para garantizar la integridad de la tubería.
	1.6. Se mantendrán las distancias suficientes al resto de servicios urbanos coexistentes en la sección transversal del viario para facilitar las tareas de explotación, mantenimiento, etc. Concretamente, el trazado de la red de abastecimiento discurrirá siempre a cota superior a la del alcantarillado, para evitar riesgos de contaminación.


	Artículo 7.4.5.  Cálculo de las redes.
	1. En caso de existencia de hidrantes, las redes de abastecimiento se calcularán considerando el 50 por 100 del consumo correspondiente a las previsiones normales indicadas en el apartado 1.1., distribuido en un período de 10 horas, más la aportación correspondiente a la previsión para caso de incendio.
	2. En redes en las que no se incluyan hidrantes, el cálculo se efectuará considerando el 100 por 100 del consumo correspondiente a las previsiones normales indicadas en el apartado 1.1., distribuido en un período de 10 horas.
	3. Los cálculos de las redes se realizarán por los métodos normalmente utilizados, sancionados por la práctica.


	Artículo 7.4.6.  Las condiciones de potabilidad.
	El agua de abastecimiento en cualquier tipo de población deberá cumplir las condiciones de potabilidad del Código Alimentario, así como las instrucciones que a este fin impongan los organismos competentes.
	De acuerdo con la normativa sanitaria vigente, se deberán disponer desagües en cada uno de los polígonos que formen la red proyectada, es decir, en cada una de las mallas que se puedan aislar. Estos desagües se realizarán con un collarín de toma para salida de 50 mm de polietileno, llevando este polietileno al absorbedor más cercano.


	Artículo 7.4.7.  Del almacenamiento y capacidad de los depósitos. Instalaciones especiales.
	En núcleos de población y urbanizaciones se dispondrá de depósitos que garanticen la regulación y presión en la red de distribución interna, salvo que el abastecimiento esté garantizado por la red municipal. Estos depósitos tendrán como mínimo capacidad para un día de almacenamiento más la reserva para incendio y su estanqueidad estará garantizada tanto por los materiales empleados en su construcción como por las condiciones de su conservación.
	En cuanto a su construcción y la de instalaciones y elementos especiales, como estaciones de bombeo, caseta de válvulas, contadores, rebosaderos... deberá cumplirse lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, así como el Reglamento de Servicios de EMASA.
	SECCIÓN 2ª.  RED DE SANEAMIENTO Y PLUVIALES.


	Artículo 7.4.8. Características básicas de dimensionamiento de las redes de aguas residuales y pluviales.
	1. Las obras de saneamiento de aguas residuales se llevarán a cabo de acuerdo con los criterios establecidos por la empresa municipal de aguas EMASA.
	2. Con el fin de garantizar su correcta evacuación, se dispondrán redes y elementos accesorias que incluso, si ello fuera necesario, saldrán de los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del proyecto y de la correspondiente urbanización los costes adicionales en instalaciones, servidumbres y elementos accesorios que ello suponga. Asimismo, se garantizará su conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos trazados internos como integrantes de la red municipal.
	3. El sistema será, con carácter general, separativo permitiéndose solamente por causas justificadas y excepcionales la existencia de redes unitarias.
	4. Con carácter general, se diseñarán sistemas de redes en los que el agua circule por gravedad, evitándose la inclusión de sistemas de impulsión o elevación.
	5. Con carácter general las redes de alcantarillado se instalarán en terrenos de dominio público legalmente utilizables y accesibles para tareas de limpieza y mantenimiento. En zonas urbanas, dichas conducciones discurrirán preferiblemente por las calzadas de los viales, evitándose siempre que se a posible su instalación en acerados.
	6. Se dispondrán pozos de registro, con carácter obligatorio, en las secciones no visitables, siempre que se produzcan: cambios de alineaciones, sección, rasantes, conexiones de ramales o acometidas, etc. En los tramos en línea, que no concurran ninguna de las anteriores circunstancias, se establecerán pozos de registro cada 40 metros aproximadamente.
	7. Se protegerán debidamente las tuberías a profundidades inferiores a 1,00 metro desde la arista superior hasta la superficie del pavimento.
	8. Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su proximidad, se tratará de fijar una distancia mínima de 0,50 metros libres entre las generatrices de ambas conducciones, disponiéndose siempre la de agua potable a nivel superior.
	9. En áreas de baja densidad de edificación, la red de drenaje de aguas pluviales en casos justificados podrá discurrir en superficie mediante los elementos de canalización adecuados hasta su vertido a los cauces naturales, siempre y cuando, la calidad del efluente se ajuste a los parámetros de calidad exigidos por la normativa vigente.
	10. Se prohíbe el vertido de las aguas residuales depuradas al mar procurando, en todo momento, su reutilización para cualquiera de los usos secundarios previstos tales como riego, limpieza de viales, red de incendios, etc. o, en su defecto, en recarga de acuíferos costeros.
	11. En Suelo Urbanizable, en Suelo Urbano no Consolidado y en Suelo Urbano Consolidado cuando se trate de Planes Especiales de Reurbanización, serán de aplicación las condiciones establecidas en el Título VIII de estas Normas.


	Artículo 7.4.9.  Cálculo de redes de aguas residuales y pluviales.
	1. Hipótesis de Cálculo.
	1.1. Red de aguas residuales.
	El caudal de aguas residuales será el considerado en el abastecimiento de agua, según las previsiones normales que se indican en el artículo 7.4.3., con un período de evacuación de 10 horas.
	El caudal obtenido se incrementará multiplicando por un coeficiente de mayoración de 2,5, previendo la posible entrada a la red de aguas de lluvia por filtraciones, tapas de los pozos de registro, injerencias no controladas, etc.
	1.2. Redes de aguas pluviales.
	Se considerará una pluviometría uniforme de 200 litros por segundo y hectárea sobre las áreas a drenar.
	Como coeficiente de escorrentía se adoptarán los siguientes:
	a) Viales, superficies edificadas y espacios libres pavimentados en parcelas edificables: 0,9.
	a) Resto de espacios libres de parcelas, zonas verdes, verdes deportivas, etc: 0,5.
	1.3. En caso excepcional de disponer de una red unitaria, con posibilidad de vertido de aguas pluviales a un colector de drenaje o a un cauce natural, podrá instalarse en la red un aliviadero de crecidas para separar las aguas residuales y las pluviales. Estos se proyectarán con vertederos laterales de pared delgada y caída libre, pudiéndose admitir vertederos anegados en caso de que la cota del vertido lo justifique.
	La relación de dilución para el vertido será, en general, de 1:5, debiéndose justificar convenientemente el empleo de otra dilución.
	2. Cálculo de las redes.
	2.1. El cálculo de las redes de aguas residuales y pluviales se realizará admitiendo que el agua circula por las conducciones como canal abierto, empleándose las fórmulas usuales al efecto y utilizando los coeficientes de rugosidad que correspondan al material empleado.
	2.2. La velocidad máxima del agua en los conductos tendrá como límite el establecido para el material empleado, debidamente contrastada por la correspondiente homologación autorizada del material.
	2.3. Con la finalidad de evitar sedimentos en las conducciones, la velocidad mínima admitida será la 0,5 m./seg. Resultando muy conveniente que el agua circule con una velocidad mínima de autolimpieza. Los valores que correspondan a las velocidades máxima y mínima se entienden para los caudales de cálculo.
	2.4. En los cálculos de las redes se deberán incluir cuadros sinópticos en los que se estudien las redes por tramos entre dos pozos de registro consecutivos, definiendo sus características hidráulicas, tanto a sección llena como para el caudal de cálculo: caudal, velocidad y calado.
	2.5. En el dimensionado de las redes deberá considerarse como sección mínima a utilizar la circular de diámetro 0,30 metros, siendo de 0,20 metros en injerencias a las redes.
	2.6. En las redes de aguas residuales no se dispondrán cámara de descarga automática en la cabecera de los ramales.
	2.7. En lo preferente a tipos de tubos y juntas, elementos complementar de las redes, etc., será de aplicación el vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, así como el Reglamento de Servicios de EMASA.
	2.8. Previa a la recepción de las redes será necesario someter a las tuberías a las pruebas de estanquidad establecidas reglamentariamente por EMASA, así como a la inspección mediante la utilización de cámara de video en al menos un 15% de las redes, en aquellos tramos previamente designados por EMASA.


	Artículo 7.4.10.  Condiciones de las instalaciones de las redes de aguas pluviales y residuales en los proyectos de edificación.
	1. Deberá realizarse una recogida independiente de las aguas de lluvia y las usadas del consumo de la red de abastecimiento, disponiendo al efecto arquetas diferentes.
	2. La incorporación de estos caudales para su evacuación se realizará de la siguiente forma:
	2.1. Urbanizaciones o viales con sistema separativo.
	Las salidas de aguas residuales y pluviales del edificio realizarían las injerencias a las redes correspondientes.
	2.2. Zonas consolidadas con red unitaria.
	Las arquetas de aguas residuales y pluviales se conectarán entre sí para realizar una única injerencia a la red unitaria.


	Artículo 7.4.11.  De la prohibición de uso de fosas sépticas. 
	Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable, a no ser que se utilicen como depuración previa al vertido a una red general de saneamiento.

	Artículo 7.4.12.  De la regulación de vertidos en suelo no urbanizable.
	En suelo no urbanizable cualquier tipo de vertido deberá cumplir con la normativa prescrita por los organismos responsables de la salubridad y el medio ambiente.
	SECCIÓN 3ª.   RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
	Artículo 7.4.13.  Características básicas de la red de energía eléctrica.
	1. Los proyectos de Urbanización recogerán la condición de que quede totalmente garantizado el suministro de energía eléctrica, en función de los usos y demandas previstos en los terrenos objeto de urbanización, de acuerdo a las previsiones establecidas en la ley 54/1997 de Sector Eléctrico y el RD 1955/2000, que regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. Asimismo se deberá justificar lo recogido en el Reglamento de planeamiento a tal efecto.
	2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servidas se dispondrán red y elementos accesorios que incluso, si ello fuera necesario, saldrán fuera de los límites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la correspondiente urbanización los costes adicionales que en instalaciones, servidumbres y elementos accesorios ello suponga. Asimismo se garantizará su conservación y explotación en caso de que el Ayuntamiento no reconozca estos trazados internos como integrantes de la red municipal. 

	3. En el diseño de la infraestructura eléctrica se tendrán en cuenta los siguientes condicionantes:
	3.1. En el caso particular de suelo urbano no consolidado, urbano inmerso en procesos de reurbanización o suelos urbanizables, será obligación del promotor el proceder, a su costa, al soterramiento de la totalidad de líneas eléctricas de potencia inferior a 66 kv. que discurran por el ámbito de actuación.
	3.2. Aquellas líneas de tensión nominal igual o superior a 66 kv. que discurran por suelo urbano o urbanizable deberán ser soterradas, o en su caso, desviadas a los pasillos aéreos que a tal efecto se han dispuesto en el presente Plan General.
	3.3. Todas las líneas de tensión nominal igual o superior a 66 kv. de nueva implantación y que discurran por suelos urbanos o urbanizables serán subterráneas. En caso de discurrir por suelos no urbanizables se adaptarán su trazado al de los pasillos aéreos determinados en el presenta Plan a tal efecto, si así procede por distancia, a juicio de la Administración municipal.
	3.4. Cualquier obra de conservación de líneas existentes deberá obtener la correspondiente licencia municipal. No podrán realizarse bajo esta condición, obras que supongan el reforzamiento de las líneas existentes, pues éstas se considerarán como líneas de nueva implantación.
	3.5. El trazado de la red proyectada deberá ser subterráneo y discurrirá exclusivamente por aceras y/o calzadas. En ningún caso, se permitirán afecciones a zonas verdes o espacios dotacionales.
	Artículo 7.4.14.  Centros de transformación.
	El suelo necesario para los centros de transformación se reservará en el correspondiente instrumento de planeamiento, calificándose convenientemente.  En ningún caso se permitirá su colocación en viario, zonas verdes o espacios dotacionales.
	El acceso a los centros de transformación desde la vía pública, deberá ser tenido en cuenta para determinar su ubicación definitiva. No se permitirá el acceso a los mismos a través de las zonas verdes o los espacios dotacionales.
	SECCIÓN 4ª.  RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	 Artículo 7.4.15.  Sobre las Instalaciones de Alumbrado Público.
	1. Los proyectos de Urbanización incluirán las obras necesarias para la instalación de alumbrado público para la totalidad de viales, espacios públicos y zonas verdes, incluidos en el sector, así como definir las afecciones a instalaciones existentes, la legalización y contratación de las nuevas instalaciones.
	2. Las instalaciones se ajustarán a lo dispuesto por la Instrucción Técnica Municipal para la Instalación de Alumbrado Público de la Ciudad de Málaga.
	3. Será preceptivo un informe de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, de todas aquellas instalaciones, que deban o no ser recibidas por el Ayuntamiento, para su posterior conservación y mantenimiento. Éstas serán sometidas a cuantas inspecciones se consideren necesarias.
	SECCIÓN 5ª.  OTRAS DISPOSICIONES.
	Artículo 7.4.16.  Otras disposiciones.
	1. Las competencias de la Corporación sobre las condiciones a cumplir por las diversas instalaciones en el interior de núcleos urbanos o zonas de expansión incluye, según el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, el control de la ocupación del dominio público y la compatibilidad de dicha ocupación con las disposiciones y Ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.
	2. Toda nueva urbanización dispondrá de canalizaciones subterráneas para los servicios de energía, alumbrado público, telefonía y segundo operador (fibra óptica, televisión por cable, etc). 


	Artículo 7.4.17.  De los tendidos aéreos en las proximidades de carreteras.
	Todo tendido aéreo que deba discurrir dentro de la franja de servidumbre de una carretera, lo hará a una distancia mínima de diez (10) metros de la arista exterior de calzada en el caso de que la vía sea principal y a siete (7) metros caso de que se trate de un camino o carretera secundaria.
	Artículo 7.4.18.  De las disposiciones para la ordenación del subsuelo.
	El proyecto de Urbanización deberá estudiar la concentración de los trazados de instalaciones y servicios básicos configurando una reserva o faja de suelo, que, a ser posible, discurrirá por espacios libres no rodados.
	Artículo 7.4.19.  La conservación.
	El tratamiento de jardinería, arbolado, pavimentación, mobiliario, señalización, alumbrado e infraestructura, deberán adaptarse a las posibilidades reales de conservación, según estas correspondan a la iniciativa pública o a la iniciativa privada a través de una entidad de conservación.





